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“Este protocolo está en revisión permanente en función de la evolución y de la nueva 

información de que se disponga sobre la infección por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 

(COVID-19)” 
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Medidas de Seguridad e Higiene Sanitarias  

derivadas de la COVID-19 en el ámbito educativo 
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1. Introducción 

 

El presente Plan se ha elaborado siguiendo las recomendaciones del Plan de contingencia 

elaborado por la Consejería de Educación y publicado con fecha 9 de junio del 2021, teniendo 

en cuenta las revisiones realizadas durante el curso 20/2l, la Resolución de 8  de octubre de 2021 

de la Consejería de Educación y la Resolución de 5 de enero de 2022, de la Consejería de 

Educación, En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 

resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado, trabajadoras y 

trabajadores puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así como 

las medidas de prevención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y educativas 

Este Plan de Contingencia contiene una exposición clara de las medidas y compromisos que 

asume el Colegio Reina Adosinda, para evitar el riesgo de contagio y que prevé las distintas 

circunstancias que puedan darse.  En definitiva, se trata de estar preparados para seguir distintos 

tipos de actuación, en función de la evolución de los acontecimientos.  

La enseñanza en el curso escolar 2021-2022 la enseñanza será presencial con las ratios que la 

normativa educativa establece, manteniéndose la consideración de grupos estables de 

convivencia los correspondientes a las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria, y en 

Educación Secundaria en 1º y 2º de ESO.    No obstante, se plantea trabajar en función de tres 

posibles escenarios: 

a) Presencialidad de las actividades lectivas siguiendo las medidas de distanciamiento, higiene 

y ventilación de espacios necesarias.  

b) Restricciones parciales o sectoriales. Se considerará este escenario cuando se produzca un 

empeoramiento de la situación sanitaria que implique medidas adicionales como, por ejemplo, 

limitar parcialmente la actividad presencial en el centro o en grupos concretos.  

c) Confinamiento. En esta situación será obligatorio el cierre de los centros educativos y, por 

tanto, implicará el desarrollo de la actividad educativa en línea. 

2. Objetivos 

 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene y 

promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa, todo ello con la participación del 

Delegado de prevención del Colegio y el asesoramiento de la empresa de riesgos laborales, Quirón 

Prevención. 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de protocolos 

de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 

COVID-19. 
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3. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

CONTINGENCIA 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro educativo COLEGIO REINA ADOSINDA 

Código del centro 33029329 

Dirección Jovellanos, nº 20 

Código postal 33120 

Localidad Pravia 

Teléfono 985 82 08 82 / 985 82 13 70 

RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Director: Ignacio Álvarez Fernández 

Correo electrónico: ignacioalvarez@colreinaadosinda.educamos.com 

 

FECHA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Fecha Aprobado por: Ignacio Álvarez Fernández Firma 
25-08-2020 
16-09-2020 
25-09-2020 
24-10-20 
11-01-21 
09-07-21 
14-09-21 
11-10-21 
11-01-22 
21-04-22 

Borrador 
Versión 16-09-20 
Versión 24-09-20 
Versión 24-10-20 
Versión 11-01-21 
Versión 09-07-21 
Versión 14-09-21 
Versión 11-10-21 
Versión 11-01-22 
Versión 21-04-22 

 

 
 

Informado por la Comisión de salud y el Consejo Escolar  

CONTROL DE ACTUALIZACIONES Y REVISIONES 

Fecha Nº Revisión Modificaciones 
25-08-20 1 borrador 

16-09-20 2 Plan 16-09-20. Entradas salidas, zonificación patios 

25-09-20 3 Plan 25-09-20. Ei rincones de juego 

24-10-20 4 Plan 24-10.20. Ventilación 

11-01-21 5 Uso mascarilla y ventilación 

09-07-21 6 Adecuación recomendaciones Plan contingencia Consejería 

14-09-21 7 Modificación zonificación patios y anexos aulas 

11-10-21 8 Adaptación a la Resolución 8 de octubre de 2021 de la Consejería de 
Educación   

11-01-22 9 Adaptación a la Resolución 5 Resolución de 5 de enero de 2022, de la 
Consejería de Educación, 

21-04-22 10 Adaptación a la Resolución 20 de abril de 2022  de la Consejería de 
Educación. Supresión de la obligatoriedad del uso de mascarillas. 
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4. EQUIPO COVID-19 

La elaboración del Plan de Contingencia corre a cargo del director pedagógico del Colegio Reina 

Adosinda. El equipo COVID-19 está formado por el director pedagógico del Colegio, las Jefaturas 

de estudios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, Presidenta de la Cooperativa, 

Coordinadora de Educación Infantil, representantes de alumnos y familias en el Consejo Escolar, 

que forman parte de la Comisión de Salud Escolar y encargada de servicios de limpieza. La figura 

de referencia en el Colegio para todos los temas relacionados con la infección Covid-19 es el 

director de este. Así mismo, la Comisión de Salud Escolar Decreto 17/201 de 18 de abril por el 

que se regulan las Comisiones de Salud Escolar de los centros docentes del Principado de Asturias 

realizará el seguimiento de las actuaciones y funciones que le son propias en materia de 

prevención y salud escolar. 

MIEMBROS 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 

Ignacio Álvarez Fernández          985 82 08 82 

                                 ignacioalvarez@colreinaadosinda.educamos.com 

Rosa Álvarez Artidiello 985 82 08 82            rosaartidiello@colreinaadosinda.educamos.com 
 

Pelayo Iglesias Alonso 985 82 13 70            pelayoia@colreinaadosinda.educamos.com 

   

Ana Isabel Castro Garcia 985 82 08 82            anacastro@colreinaadosinda.educamos.com 

 

Emilia García Peláez                 985 82 08 82             emiliagp@colreinaadosinda.educamos.com 

Mª del Carmen Fernández 

Martínez 

                                  4BB823 @colreinaadosinda.educamos.com 

Mª Sandra Briones Guardado 985 82 02 82 

Alicia Riera Valdeón                                    Pm4NVsk6 @colreinaadosinda.educamos.com 

Isabel Peláez Fernández  

Aranzazu Cernuda Cernuda  

 

RESPONSABLE COVID DEL CENTRO 
NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 

Ignacio Álvarez Fernández      
(Responsable referente)   

985 82 08 82 

 
ignacioalvarez@colreinaadosinda.educamos.com 

Rosa Álvarez Artidiello 
(responsable suplente) 

Edificio B) 

985 82 08 82 
 

rosaartidiello@colreinaadosinda.educamos.com 

Pelayo Iglesias Alonso 

(responsable suplente) 

Edificio A) 

985 82 08 82 

 

pelayoia@colreinaadosinda.educamos.com 

 

Las funciones del Equipo COVID-19 son elaboración, implantación, revisión y seguimiento y 

control de las medidas de prevención, protección e higiene necesarias para evitar o minimizar los 

contagios en el centro educativo. 

El equipo COVID está vinculado a la Comisión de Salud del Centro, integrando en este a familias 

y alumnado para aumentar la participación.  El enlace de enfermería del SESPA para el centro 
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formará parte de este equipo COVID, según las necesidades de dicho equipo o según situaciones 

específicas en que fuera necesario. 

Responsable COVID-19 

Debido a la infraestructura, dos edificios, hay un responsable referente y un responsable suplente 

en cada edificio.  

Las funciones de los responsables COVID-19 del Colegio son:  

 Colaborar con la Dirección del centro en la elaboración, revisión y actualización del Plan 

de Contingencia. 

 Utilización de un listado de verificación donde revisar las infraestructuras del centro, 

medidas de seguridad y materiales (equipos de protección, solución hidroalcohólica, 

materiales informativos...).   

 Evaluación de un mapa de puntos críticos de la situación del centro. 

 Trabajar de forma coordinada con la responsable del SESPA del centro.  

 Informar y comunicar a toda la comunidad educativa del centro de aquellos aspectos 

relacionados con la COVID-19 en colaboración con la persona responsable del SESPA y 

el apoyo de Salud Pública.   

 En caso aparecer un caso sospechoso de COVID-19 durante el horario lectivo ser la 

persona encargada de llamar a la familia y activar el circuito poniéndose en contacto con 

el interlocutor del SESPA. 

 

5. PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE CASOS  

 

Los síntomas más comunes compatibles con COVID-19 incluyen fiebre, tos y sensación de falta 

de aire. En algunos casos también puede haber disminución del olfato y del gusto, escalofríos, 

dolor de garganta, dolor de cabeza, debilidad general, dolores musculares, diarrea o vómitos. 

 

No asistirán al centro aquellos estudiantes, docentes y otros profesionales que tengan 

síntomas compatibles con COVID-19, y así lo indiquen en su centro de salud. 

 

a) Los padres, las madres o las personas tutoras legales deberán avisar al Colegio si alguien 

en su domicilio familiar ha sido diagnosticado de COVID-19 y en su caso cumplir con las 

medidas de aislamiento y cuarentena prescritos. 
 

b) Protocolo para el alumnado con síntomas: 

 

 Cuando algún alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del 

Colegio durante su jornada escolar, se llevarán a la sala COVID (Edificio A aula de tutoría, planta 

1ª) y en Edificio B al Departamento 2 de la planta 2ª. Ambas aulas cuentan con ventilación 

adecuada y con la dotación necesaria. 

 Se le facilitará una mascarilla EPI – FFP2 para el alumno/a y otra para la persona adulta 

(miembro Equipo COVID) que cuide de él/ella hasta que lleguen su familia. 

 El responsable COVID (Ignacio Álvarez Fernández, Rosa Álvarez Artidiello o Pelayo Iglesias 

Alonso) recomendará a la familia que solicite un test de ag o si la familia no puede el propio 

colegio lo solicitará a través de  MOSTRADOR  WEB AREA SANITARIA 3. Hasta realizar 

dicha prueba y estar sin síntomas el alumno o alumna no puede volver al colegio. 

Pasos a seguir una vez se entra en  MOSTRADOR  WEB AREA SANITARIA 3. (se pone en el 

buscador de Google): entrar/trámites en línea en Atención Primaria/ elegir Centro de 

Salud/Autocita AG/ datos del paciente ( nombre apellidos, DNI si tiene o un punto, correo @ 

para que les envíen cita, ASTU y elección aproximada de hora). Después en ese mismo día o al 
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siguiente recibirán en el correo la cita por @mail. y sabrán el resultado en el momento de hacer 

la prueba. 

 En el caso de percibir síntomas de gravedad o dificultad respiratoria el responsable COVID 

(Ignacio Álvarez Fernández, Rosa Álvarez Artidiello o Pelayo Iglesias Alonso) avisará al 112 

 El responsable COVID (Ignacio Álvarez Fernández o Rosa Álvarez Artidiello) colaborará con 

salud pública para el intercambio de información. 

 Las limpiadoras de los edificios o el profesorado que lo haya acompañado, en su defecto, A y 

B procederán a la limpieza y desinfección de la sala de aislamiento una vez que el alumno o la 

alumna la haya abandonado, así como de los objetos y enseres que haya utilizado durante las 

últimas 48 horas anteriores a su aislamiento. 
 

c) Protocolo para el personal con síntomas: 

 

 Las personas trabajadoras que inicien síntomas se retirarán a las salas COVID (Edificio A aula 

de tutoría, planta 1ª y en Edificio B al Departamento 2 de la planta 2ª). Ambas aulas cuentan con 

ventilación adecuada y con la dotación necesaria. El personal se pondrán una mascarilla EPI 

FFP2 y contactará con su centro de salud o con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

 En caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en situación de gravedad o tiene 

dificultad para respirar se avisará al 112 o con los teléfonos habilitados por el Principado de 

Asturias 984 100 400/900 878 232. 

 Colaborar con salud pública para el intercambio de información. 

 Se procederá a la limpieza y desinfección de la sala de aislamiento una vez que la persona 

trabajadora la haya abandonado, así como de los objetos y enseres que haya utilizado durante las 

últimas 48 horas anteriores a su aislamiento. 
 

d) Protocolo ante caso confirmado de COVID-19 

 Salud Pública será encargada de coordinar el estudio de contactos en colaboración con 

Atención Primaria y/o el SPRL y adoptar las medidas correspondientes a la situación. 

 El equipo COVID-19 tendrá en todo momento los listados con los datos de todo el alumnado, 

profesorado y personal laboral para usarlos en caso de contagio y así establecer las medidas 

pertinentes.  
 Comunicación fluida y continuada con las autoridades de salud pública e implantación de las 

medidas que estas consideren oportunas. (Escenarios 2 y 3). 

 

SALA CONFINAMIENTO CASOS PROBABLES COVID 
NOMBRE DOTACIÓN PARA CADA 

AULA COVID 

LIMPIEZA 

Edificio A (Educación 

Primaria: Aula de tutoría, 
planta 1ª)  

 

 

 

 

Edificio B (Educación 

Infantil y ESO: 
Departamento 2 de la planta 

2ª) 

6 mascarillas FFP2 

1 papelera con bolsa, tapa y pedal 
1 caja de pañuelos desechables 

 4 batas desechables 

6 pares guantes de nitrilo 

Termómetro sin contacto 
 

 

Se procederá a la limpieza, 

desinfección y ventilación 
de la sala de aislamiento 

una vez que el alumno, la 

alumna o el profesor la 

haya abandonado, así 
como de los objetos y 

enseres que haya utilizado 

durante las últimas 48 
horas anteriores a su 

aislamiento. 

 

 
Aviso a la Familia: Establecer los canales de comunicación con las familias 
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El responsable COVID del Edificio B (Ignacio Álvarez Fernández o Rosa Álvarez Artidiello,  o 

en su caso el del Edificio A (Pelayo Iglesias Alonso) avisará a la familia y contactará con la 

coordinadora de Área o su defecto con el coordinador del  Centro de Salud. En caso de urgencia 

con el 112 directamente 

 

Comunicación al Centro de Salud de referencia:  

Centro de salud de referencia 

Persona de referencia Teléfono Dirección del Centro 

Irene María Villaderverde 

Fonseca 

985822174 /617 85 49 93 

Irenem.villaverde@sespa.es 

 

C/ Lin de Cubel, s/n 

33120 Pravia 

Guía de actuación ante la aparición de casos COVID-19. (ver Anexo 13). 

Enfermera coordinadora área: Marta Villamil Díaz. Tlfno. 617 75 36 54 

6. COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

 

Antes del comienzo de las clases se entregarán a las familias el Anexo 3 y el Anexo 4. Estas 

devolverán firmado el Anexo 3 al Colegio y conservarán el Anexo 4 con las medidas generales a 

seguir durante el curso escolar. 

Se priorizará la comunicación con las familias mediante teléfono, Plataforma, TEAMS, mail, o 

correo ordinario y se facilitarán las gestiones telemáticas. Las familias podrán entrar al edificio 

escolar en caso de que el profesorado o el equipo directivo así lo consideren, cumpliendo siempre 

las medidas de prevención e higiene y, en ningún caso, si presentan cualquier síntoma compatible 

con COVID-19. 

7.  

8. CANALES DE COMUNICACIÓN 

Atención a las familias 

La atención individualizada de las familias por parte del profesorado se realizará preferentemente 

de modo no presencial mediante teléfono, correo electrónico, correo postal y se  facilitarán  las  

gestiones  telemáticas. Será posible la atención presencial, previa cita, en espacios bien ventilados 

y respetando la distancia de seguridad. 

Las reuniones generales grupales con las familias se desarrollarán preferiblemente a través de 

medios telemáticos. En el caso de que alguna familia por razones debidamente justificadas no 

pueda realizar reuniones telemáticas en grupo, el centro intentará facilitarle una entrevista 

presencial. 

 

Reuniones profesorado 

Con carácter general, las reuniones del profesorado relativas a Claustros, preevaluaciones y 

evaluaciones se realizarán de manera telemática. El resto de reuniones serán presenciales 

cumpliendo las medidas de seguridad: distancia, ventilación, uso de mascarilla y medidores de 

CO2. No obstante, la dirección del centro podrá autorizar la celebración de reuniones telemáticas 

en horario lectivo, si existen razones que así lo aconsejen. 

 

CANALES DE COMUNICACIÓN TELEMÁTICOS 

Colectivo Canal Observaciones 
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Equipo directivo con 

personal docente  

 

 

M365 

Plataforma Educamos o 

TEAMS mediante Equipos 

y grupos de chat de 

TEAMS. 

Equipo directivo con 

personal no docente 

 

M365 o teléfono 

Plataforma Educamos o 

TEAMS mediante Equipos 

y grupos de chat de 

TEAMS. 

Teléfono 

Centro educativo y 

alumnado 

 

M365 

Plataforma Educamos, 

correo electrónico o 

TEAMS, mediante Equipos 

y grupos de chat de 

TEAMS 

Centro educativo con 

madres, padres, tutores 

 

M365, correo electrónico, 

teléfono u otros 

Plataforma Educamos, 

correo electrónico o 

TEAMS, mediante Equipos 

y grupos de chat de 

TEAMS 

Centro educativo con 

Consejería de Salud 

 

Teléfono  

Centro educativo con 

Ayuntamiento 

 

Teléfono  

Centro educativo con 

Centro de Salud 

 

Teléfono  

 

9. ORGANIZACIÓN DE GRUPOS 

 

El alumnado de Educación Infantil y hasta 6º curso de Educación Primaria (incluido) se 

organizarán en grupos de convivencia estables.  Junto al tutor/a constituyen grupos de 

convivencia estable que pueden jugar y socializar entre sí.  

En el caso de que terceras personas se tengan que relacionar con estos grupos (profesores 

especialistas, profesores de apoyo educativo y auxiliar educador), o en el caso de que diferentes 

grupos se tengan que relacionar entre sí (Religión/Valores y Cultura Asturiana/Llingua) se han 

de cumplir rigurosamente las medidas de protección individual, especialmente mantener la 

distancia de seguridad, el uso de mascarilla y medidores de CO2 que deben estar siempre 

operativos 

En 1º y 2º de ESO se asegurará la mayor estabilidad y estanqueidad posible en el agrupamiento 

del alumnado, el resto de las enseñanzas se mantendrán con la organización que permita la mayor 

eficacia en las medidas de seguridad manteniendo al menos 1’2. 

Así mismo, se mantendrá de forma general una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros 

por parte del alumnado cuando se desplacen por el centro educativo o estén fuera del aula. 
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De forma general, se mantendrá una distancia de seguridad de al menos 1,5 metros en las 

interacciones entre las personas adultas en el centro educativo, manteniendo el uso de la 

mascarilla independientemente de la distancia 

Educación infantil: rincones de juego 

En el espacio aula en esta etapa se definen distintos ambientes de encuentro y actividad, con 

suficientes “señas de identidad”, especialmente precisos respecto a su ubicación, adecuación y 

suficientemente provistos del soporte material necesario para su contenido/ actividad principal.  

Son espacios de relación donde aprender junto a sus iguales, sin la presencia permanente del 

adulto y sin las diferencias del “gran grupo”. Rincones de actividad donde recrear su mundo 

individual, probando a crecer solo, equivocándose, creciendo ante los propios logros. 

Para garantizar la seguridad en el desarrollo de estas actividades de aula, se han extremado las 

medidas de higiene. Se han seleccionado cuidadosamente y por contenedores los juguetes que se 

van a utilizar cada día de la semana. De esta forma, nos permite desinfectar y tener la seguridad 

de que todo el material que se va a utilizar, está limpio y desinfectado.  

Con relación al uso del mandilón, tanto el alumnado como el profesorado deberán traerlo por la 

mañana y se lo llevarán a la salida cada día. Este cambio obedece a la recomendación del lavado 

diario de esta prenda. 

Educación Infantil. Ver Anexos grupos infantil 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 3 años A   

Alumnado Teléfono Dirección 

   

 

Educación Primaria : Ver Anexos grupos primaria 

GRUPO I  

 

AFORO: ( x alumnado por aula) 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

1º P A   

Alumnado Teléfono Dirección 

   

 

Espacios edificio A: cálculo del aforo. Ver anexo A 

Espacios edificio B: cálculo del aforo. Ver anexo B 

Medidas de Protección 

Medidas universales de protección 
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Según establece la normativa vigente deberán respetarse las medidas de higiene y seguridad 

establecidas por la autoridad sanitaria para la prevención de la COVID-19 relativas a: 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Por ello, como principios de protección y prevención universales frente a la COVID-19 será 

imprescindible el seguimiento de las pautas mencionadas, distancia de seguridad, higiene 

respiratoria e higiene de manos. Sin perjuicio de que posteriormente y de manera puntual se 

establezcan otros criterios específicos. Además. deberá evitarse el saludo con contacto físico 

incluido el dar la mano y respetar la distancia de seguridad. 

 

A) Medidas generales de Protección de los trabajadores y trabajadoras (personal 

docente y no docente) 

 

El Colegio dispondrá en todo momento del material necesario para el cumplimiento de las 

medidas de prevención e higiene. 

 

Mantenimiento de la distancia 

de seguridad 

 
 

Higiene regular y correcta de 

manos 

Higiene respiratoria 

Distancia de Seguridad 

Se deberá cumplir la distancia de seguridad de, al 

menos, 1,5 m. en las aulas (solo en casos excepcinales 

1,2 m. y en el resto de espacios del centro educativo.  

Y de forma general ha de cumplirse esta distancia en 
las interacciones de las personas en el centro 

educativo. Así mismo, se mantendrá de forma general 

una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros por 

parte del alumnado cuando se desplacen por el centro 

educativo o estén fuera del aula 

Mascarillas 

Es obligatoria la utilización de la mascarilla en las 

personas de 6 años en adelante, con la salvedad de los 
supuestos previstos en el la Resolución de 14 de julio 

de 2020 de la Consejería de Salud del Principado de 

Asturias y del Art. 6.2 del Decreto Ley 21/2020 que 

establece que no será exigible para las personas que 

presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 

respiratoria que pueda verse agravada por el uso de 

mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 

dependencia, no dispongan de autonomía para 

quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización.  

(Ver Anexo 8. Protocolo Uso adecuado de mascarilla) 

 

Higiene de manos 

Frecuente y meticulosa, durante al menos 40 

segundos con agua y jabón, y si no es posible con gel 

hidroalcohólico durante 20 segundos. Cuando las 

manos tienen suciedad visible el gel hidroalcohólico 
no es suficiente. 
(Ver Anexo 8. Protocolo  Correcto lavado de manos)  
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De acuerdo con las medidas de higiene y prevención generales en los centros de trabajo 

establecidas en el Capítulo II de la Resolución de 19 de junio de 2020 y en la Resolución de 14 

de julio del mismo año de la Consejería de Salud del Principado y resto de normativa de 

prevención de riesgos laborales existente, podemos establecer lo siguiente: 

 

Medidas de higiene 

Es imprescindible que trabajadores y trabajadoras refuercen las medidas de higiene personal en 

todos los ámbitos de trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se establecen 

las siguientes medidas: 

 

a) Higiene de manos 

Es la medida principal de prevención y control de la infección. Lávese las manos frecuentemente 

con agua y jabón.  

 Antes de colocarse el equipo de protección individual y después de su retirada lávese las 

manos. 

  Después de realizar cualquier tarea que puede implicar el contacto con material 

posiblemente contaminado o algún producto químico.  

 Antes de usar el teléfono o ir al aseo.  

 Al abandonar las instalaciones y al llegar a ellas. 

 Tras el lavado de las manos éstas se secarán con toallas de papel desechables.  

 El haber utilizado guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. 

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 

muñeca u otros adornos. 

 Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable.  

 No deberá fumar ni ingerirá bebida o alimento alguno, hasta tanto no se haya procedido a la 

eliminación de los equipos de protección desechables o limpieza de los reutilizables y al 

posterior lavado de manos u otras partes del cuerpo que hayan podido estar en contacto con 

superficies.  

 

b) Higiene respiratoria 

De conformidad con lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 2/2021, 

de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en la redacción dada 

por Real Decreto 286/2022 de 19 de abril por el que se modifica la obligatoriedad del 

uso de la mascarilla durante la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID- 

19 el uso de la mascarilla NO será obligatorio en los centros educativos. 

 

No obstante y en consonancia con lo dispuesto en citado Real Decreto, 286/ 2022, se 

recomienda el uso de las mascarillas a las personas con mayor vulnerabilidad ante la 

infección por COVID-19 en cualquier situación en la que se tenga contacto 

prolongado con personas a distancia menor de 1,5 metros. 

Si sufre un acceso de tos inesperado debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un 

pañuelo desechable y tirarlo en una papelera provista de tapa y pedal. Si no se tiene pañuelo de 

papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del codo, con el propósito de 
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no contaminar las manos. Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca hasta su completa limpieza y 

desinfección.  

 

 

 
 

c) Higiene en los lugares de trabajo 

 Mantener distanciamiento social de 1,5 metros. 

 Garantizar la higiene en los lugares de trabajo. 

 Se intensifica la limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo, realizando 

limpieza diaria de todas las superficies, haciendo hincapié en aquellas de contacto 

frecuente como pomos de puertas, barandillas, botones, entre otras (ver tabla de 

periodicidades).  

 Las instalaciones se limpiarán cada turno de trabajo como mínimo y dependiendo de su 

uso.  

 Se realizará la ventilación diaria de todos los espacios del centro. 

 Se dispone de ubicaciones específicas para depositar el material de higiene usado. 

 Se dispondrá información para la comunidad educativa y se formará al profesorado sobre 

medidas de prevención y control de la infección: lavado correcto de manos, uso correcto 

de mascarilla, mantenimiento de las distancias de seguridad. La información y la 

formación en función de las medidas será revisada a medida que vaya actualizando el 

Ministerio de Sanidad, para lo cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas. 

 

MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE DEL QUE  DISPONE EL 

CENTRO 

Agua, jabón y papel para 

secarse 

Permanentemente en todos los aseos. 

Papeleras con bolsa, tapa 

y pedal siempre que sea 

posible 

Distribuidas por todo el centro (aseos, vestíbulo, pasillos, 

sala de profesores, comedor, secretaría...) 

Guantes  El uso de guantes de nitrilo o similar es opcional en el 

manejo de casos sospechosos. Pero el uso de guantes no 

puede sustituir una buena higiene de manos y hay que tener 
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en cuenta que el uso incorrecto de los guantes puede producir 

más daños que beneficios 

Termómetro sin contacto Es recomendable que tanto el profesorado como el alumnado 

se tomen la temperatura todos los días antes de acudir al 

Centro Educativo.  

 

Se dispone de termómetro sin contacto en cada aula Covid 

del Colegio 

Geles Hidroalcohólicos Zona de Aulas, Secretaría, Sala de reuniones, Sala de 

profesorado, Biblioteca, Salón de Actos, Despachos, 

Comedor, entradas y salidas del Centro Educativo, 

En Educación infantil se tendrá precaución con el gel y se 

priorizará el lavado de manos con agua y jabón 

Mascarillas  Higiénicas que cumplan 

con la Norma UNE 

0064 (Higiénicas no 

reutilizables) 

UNE 0065 (Higiénicas 

reutilizables) 

UNE EN 14683 

(Quirúrgicas) 

Para uso habitual del personal 

del centro. 

Utilización de 

mascarillas de 

protección respiratoria 

FFP2 o de similar 

eficacia de 

protección (siempre sin 

válvula de exhalación) 

Personal que debe realizar tareas 

de proximidad con alumnado de 

3-6 años 

 

Pantallas faciales, 

campo de uso 3 según 

norma UNEEN 166: 

2002, para la protección 

de ojos y cara frente a 

salpicaduras.  

Educación Infantil 

Utilización de 

mascarillas de 

protección respiratoria 

FFP2 o de similar 

eficacia de protección 

(siempre sin válvula de 

exhalación) 

+ 

Para auxiliares educadores. 

Personal que debe realizar tareas 

de proximidad con alumnado que 

no pueden usar mascarillas 

(alumnos que, por su naturaleza, 

características o dependencia no 

pueden llevar mascarilla) 
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Pantallas faciales, 

campo de uso 3 según 

norma UNEEN 

166: 2002, para la 

protección de ojos y 

cara frente a 

salpicaduras. 

EPI FFP2 que cumplan 

con la Norma UNE- EN 

149 

Para un posible inicio de 

sintomatología COVID-19 

El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. En 

ningún caso estas incluirán válvula de exhalación, ya que en 

este caso el aire es exhalado directamente al ambiente sin 

ningún tipo de retención y se favorecería, en su caso, la 

difusión del virus. 

No obstante, el Colegio dispone de una reserva de ellas para 

su utilización en caso necesario. 

Se revisará diariamente el funcionamiento de dispensadores de jabón, solución 

hidroalcohólica, papel de un solo uso y se procederá a reparar o sustituir aquellos equipos 

que presenten averías. El servicio de limpieza será el encargado supervisar el 

funcionamiento y sustitución 

El registro de control, reposición y reparación del material lo llevará la presidenta de la 

cooperativa. 

 

B) Medidas generales de Protección del alumnado 

Las medidas universales y las medidas generales para trabajadores y trabajadoras descritas 

anteriormente serán de aplicación también para el alumnado con las especificaciones que se 

detallan en la tabla siguiente: 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN ALUMNADO 

Uso de Mascarilla 

Etapas Obligatoriedad Tipo 

Hasta los 6 años 
No llevarán 

mascarilla 
 

Cursos 1º a 6º 

de Primaria 

Uso obligatorio en 

todos los espacios 

partir de los 6 años 

con independencia 

del mantenimiento 

Higiénicas que 

cumplan con la 

Norma UNE 

0065/ UNE 0064 
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de la distancia 

interpersonal, sin 

perjuicio de las 

exenciones señalas 

en el apartado de 

medidas universales 

de protección 

Quirúrgicas 

Norma UNE 

14683 

Resto del 

alumnado 
Uso obligatorio.  

Distancia de seguridad 

Mantener una distancia de seguridad mínima en espacios 

interiores de 1.5 m y usar mascarilla. Excepto grupos 

estables infantil y primaria, donde será recomendable la 

distancia de seguridad y obligatoria la mascarilla a partir de 

6 años. En desplazamientos mantener distancia se 1,5 m. 

 

 

Higiene de manos 

 

 

 

Cómo Cuándo 

Agua y jabón 

durante 40 

segundos (ver 

anexo 8 Cartel 

Lavado de manos) 

 

 

Se priorizará este 

tipo de limpieza de 

manos 

- Lavado de manos con agua y jabón 

a la llegada y salida del centro. 

- Antes y después de la comida 

- Antes y después de ir al WC 

- Antes y después de distintas 

actividades 

- Antes y después de la salida al patio 

- Antes y después de quitarse la 

mascarilla 

- Después de utilizar o compartir 

espacios múltiples o equipos 

(mesas, ordenador, ratón, ...) 

Gel 

hidroalcohólico 

durante 20 

segundos (ver 

anexo 8 Cartel 

Lavado de manos) 

Precaución en aulas de infantil. El Gel hidroalcohólico no 

estará al alcance del alumnado y se priorizará el lavado de 

manos con agua y jabón. 

Uso de guantes 

No es recomendable su uso de forma general, pero sí puede 

ser adecuado su uso puntual en determinadas ocasiones 

laboratorios o tareas de limpieza. 

Uso compartido de 

materiales 

Se deben extremar las medidas de higiene y prevención en 

caso de compartir objetos. Higiene de manos y evitar 

tocarse nariz, ojos y boca.  Realizar limpieza entre uso de 

un grupo y otro. 
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Tiempo de recreo 

Se velará por que el alumnado tome el bocadillo en espacios 

al aire libre manteniendo el grupo estable de convivencia y 

garantizando la distancia de seguridad en los casos que no 

sean grupo estable. En educación primaria en los días de 

climatología adversa se seguirá el calendario de turnos 

elaborado por la Jefatura de Educación Primaria 

 

Medidas generales de protección subcontratas. 

Coordinación de actividades empresariales  

 Cuando concurran distintas empresas se fomentará la comunicación para evitar contagios 

y tomar las medidas preventivas de forma coordinada con el fin de garantizar la seguridad 

y salud del personal. 

 Se solicitará a las empresas proveedores de servicios sus protocolos de medidas contra el 

SARS- CoV-2 y comprobar que se cumplan. La persona responsable para la coordinación 

y supervisión con las empresas de subcontratas es la presidenta de la cooperativa. 

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

 A la entrada y a la salida del centro deberá lavar o desinfectar las manos. 

 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha 

de entrada de las personas que accedan al edificio: proveedores, servicio de catering, 

servicio de limpieza, paquetería, comerciales, etc.). Esta información se pondrá a 

disposición de las autoridades sanitarias, de quien coordine la seguridad y salud.  

 Se solicita compromiso escrito de las empresas proveedoras del cumplimiento de las 

medidas de prevención y medidas higiénico-sanitarias. (Ver Anexo 10. Compromiso 

cumplimiento medidas higiénico-sanitarias subcontratas) 

Acceso al Centro de personal ajeno al mismo (proveedores) 

Se consensuará con los proveedores un horario de reparto debiendo utilizar para dejar la 

mercancía la sala derecha que se encuentra en el acceso principal 

En este espacio:  

 Se deben eliminar los embalajes de las mercancías recibidas y se desecharán en el 

departamento de antiguos alumnos (departamento situado a la derecha de la puerta 

principal). 

 Se llevará a cabo una desinfección de aquellos envases que hayan estado en contacto con 

el exterior durante el proceso de aprovisionamiento. Especificar con qué producto se hará 

la desinfección. 

 Los artículos que no puedan ser desinfectados, como los frescos, cambiaran del 

contenedor del proveedor a uno propio del centro en la zona de recepción. Los albaranes 

y justificantes deben dejarse encima de la mesa para evitar el contacto con el proveedor 

y siempre deben permanecer en esta zona de recepción.  

 Los dispositivos utilizados (bolígrafos, etc.) deben ser preferiblemente utilizados siempre 

por la misma persona. En caso de compartirlos, se deberán desinfectar después de cada 
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uso. Tras la recepción y/o manipulación de paquetes/pedidos se debe limpiar y desinfectar 

la zona y el personal debe lavarse las manos con agua y jabón desinfectante. 

Medidas de Limpieza 

El protocolo de limpieza y desinfección responde a las características del artículo 6 de la Orden 

SND/399/2020 del Ministerio de Sanidad que establece: 

 Limpieza y desinfección al menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios que lo 

precisen en función de la intensidad de uso, por ej. en los aseos y pasamanos de escaleras 

donde se realizará después de cada recreo por las limpiadoras y/o servicios de limpieza  

 Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 

frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y 

otros elementos de similares características. 

 Se utilizarán como desinfectantes diluciones de lejía (1:50) recién preparada o desinfectante 

viricida autorizado y registrado por Ministerio de Sanidad. (Durante el uso respetar 

indicaciones de etiqueta y/o ficha de datos de seguridad química). 

 Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

 En los turnos de comedor se realizará la limpieza desinfección y ventilación por parte de 

limpiadora del edificio B. 

 En el caso de puestos de trabajo compartidos por el alumnado, por agrupamiento de 

optativas, será el profesor responsable de la materia saliente el que desinfecte el puesto 

utilizado. 

 Al terminar de utilizar un ordenador de uso compartido, la persona que lo deje deberá ser 

responsable de que se desinfecte la superficie del teclado, del ratón y pantalla. 

 En el caso de las aulas de informática o usos de miniportátiles se programarán sesiones 

alternas para poder desinfectar la superficie del teclado, del ratón y de la pantalla. 

   Las papeleras serán limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día. 

 Se realizará ventilación cruzada monitorizada permanentemente por medidor de CO2 para 

evitar superar los 700-8000ppm., siendo responsabilidad del profesor del aula la supervisión 

de las mediciones. En el Edificio de Educación Primaria para favorecer la ventilación cruzada 

se tendrán las ventanas de baños, de despachos y de puerta de acceso abiertas para favorecer 

la renovación del aire. 

 La limpieza de superficies de contacto frecuentes se realizará al menos dos veces al día, una 

de ellas al inicio o final de la jornada. 

ESPACIOS COMUNES Y EQUIPAMIENTOS 

 Antes de 

cada uso 

Después de 

cada uso 
Diariamente 

Mínimo una 

vez al día 
Semanalmente Comentarios 

Ventilación 
Se realizará ventilación cruzada monitorizada permanentemente por medidor de CO2 

Manetas y 

pomos de 

puertas y 

   
Limpieza y 

desinfección 
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ventanas, 

interruptores 

Barandillas y 

pasamanos de 

escaleras y 

botoneras de 

ascensores 

   
Limpieza y 

desinfección 
 

 

Encimeras y 

mostradores 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

Sillas y bancos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

Ordenador, 

teclado, ratón 
 desinfección    

 

Teléfonos, 

utensilios de 

oficina 

 desinfección  
Limpieza y 

desinfección 
 

 

AULAS Y ESPACIOS DE JUEGO 

Material de 

juegos 
 limpieza 

Limpieza y 

desinfección 
  

 

Juguetes de 

plástico 
 limpieza 

Limpieza y 

desinfección 
  

 

Superficies de 

contacto 

frecuente 

   
Limpieza y 

desinfección 
 

 

Ventilación  

     

Ventilación 

cruzada 

monitorizada 

permanente por 

medidor de 

CO2. No se 

excederá de 

700-800 ppm 

de CO2 

Suelos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

 
 

 

COMEDOR 

Ventilación Ventilación cruzada monitorizada permanente por medidor de CO2. No se excederá de 700-

800 ppm de CO2 

Superficies de 

cocina 

Limpieza y 

desinfección 

Limpieza y 

desinfección 
   

 

Platos, vasos, 

cubiertos  
Limpieza y 

desinfección 
   

Con agua 

caliente a elevada 

temperatura 

Mesas y sillas 
 

Limpieza y 

desinfección 
   

 

Suelos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

 

 

ASEOS 
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Ventilación Ventilación cruzada permanente  

Suelos y otras 

superficies 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

Siempre después 

de cada recreo 

Papeleras 
  

Limpieza y 

desinfección 
  

 

 

Gestión de residuos 

De acuerdo con lo establecido por la Orden SND/271/2020 del Ministerio de Sanidad la gestión 

de residuos se realizará del siguiente modo: 

 

Gestión de residuos sin positivos 

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, tratando de 

maximizar dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las fracciones 

separadas solo se depositarán en los contenedores correspondientes. Los guantes de látex o nitrilo 

empleados para otros usos no deben depositarse en el contenedor de envases ligeros (amarillo), 

sino en el de resto. 

 

Gestión de residuos con positivos o en cuarentena 

En Centros con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto generadas, 

adecuadamente cerradas se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en 

cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local del siguiente 

modo: 

 

 Los residuos del/de la paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma 

(guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (bolsa 1) en un cubo 

de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar 

ninguna separación para el reciclaje. 

 La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una segunda bolsa 

de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes 

y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación. 

 La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos domésticos 

en la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto. Inmediatamente después 

se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 segundos. 

 La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción 

resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local). 

 

Cálculo del Aforo 

Ocupación de espacios con asientos definidos 

En el Anexo 1 del Plan de Contingencia se incluyen las aulas del centro especificando el aforo 

máximo establecido según las dimensiones de estas, así como el resto de espacio donde puedan 

permanecer personas sentadas (salones de actos, salas de juntas, etc.). Para el cálculo del aforo 

se ha tenido en cuenta que se pueda mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros entre las 

personas usuarias. 

Ejemplo: 
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Ocupación de espacios con personas en movimiento 

Mantener la distancia de seguridad con personas en movimiento resulta mucho más complejo y 

es conveniente disponer de una superficie mayor para poder facilitar el cumplimiento de la 

distancia de seguridad interpersonal exigida de 1,20 m como mínimo. 

Si consideramos que en espacios en los que las personas están sentadas aplicamos un 

distanciamiento interpersonal de 1,2 metros, lo que supone una ocupación de una persona cada 

1.44 m² (factor 1), parece evidente que si estas personas están en movimiento se necesitará una 

mayor superficie en su entorno para poder establecer un margen adecuado de distanciamiento. 

Por ello resulta recomendable establecer unos factores de corrección en los lugares en quienes 

los ocupan se encuentren en movimiento (patios, pasillos, entradas, salidas, entre otros), basando 

estos factores de corrección en distintas condiciones (edad, capacidad de movimiento, etc.) que 

influyen en mayor o menor medida en la necesidad de aumento de distanciamiento interpersonal 

(factores 2 y 3) afectando, por lo tanto, a la ocupación de dicho espacio. 

 

  

A  = Superficie del aula:     6,70 x 8,70= 58,29 m2 
 
O = Ocupación m² / persona: 1,20 x 1,20= 1,44 m² 
 
P = Aforo  (superficie/ocupación m²): 58,29 / 1.44= 40 
personas 
 
 

P = A: O 
 

 Distancia de seguridad: 1,20 m 

 

40 personas (29 alumnado + 1 docente)  

𝑃 = 𝐴: 𝑂 

58,29:2.25 = 26 
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Factores de corrección 

Factor Descripción Ocupación m²/p 

(O) 

Distanciamiento 

(D) 

 

Factor 1 

Bajo 

Personas sentadas en asientos definidos, 

aulas, teatros, cines, salones de actos, 

graderíos, comedores, etc. 

2.25 1,50 m 

Factor 2 

Medio 

Personas de pie sin condiciones que les hagan 

especialmente vulnerables y que no 

presupongan necesidades especiales de 

distanciamiento 

3.00 1,73 m 

Factor 3 
Alto 

Personas que por sus condiciones físicas o 

edad presupongan la necesidad de ampliar la 

superficie de distanciamiento 

4.00 2,00 m 

*El aplicar un factor de corrección para el aumento del espacio interpersonal en personas en movimiento no exime 

del control visual necesario que hay que realizar para que las distancias de seguridad se cumplan en los centros. 

 

 

 

 

 

Factor de corrección 2 Factor de corrección 3 

 

Por lo tanto: 

En superficies con asientos definidos:  

Para hallar la ocupación de los espacios con asientos definidos englobados dentro del factor 1 

se divide la superficie del local entre la ocupación por metro cuadrado de dicho factor (A:2,25). 

 

En superficies con personas de pie que no presenten características especiales:  

Para hallar la ocupación de los espacios con personas de pie que no presenten características 

especiales englobados dentro del factor 2 se divide la superficie del local entre la ocupación por 

metro cuadrado de dicho factor (A:3,00). 

 

En superficies con personas de pie que presenten características especiales:  

Para hallar la ocupación de los espacios con personas de pie que presenten características 

especiales englobados dentro del factor 3 se divide la superficie del local entre la ocupación por 

metro cuadrado de dicho factor (A:4,00). 
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10. Espacios comunes y aseos 

Sin perjuicio de las medidas que se señalan en la tabla, se garantiza el aforo y la distancia de 

seguridad interpersonal en todos los espacios, incluidos los aseos, vestuarios, etc. 

Se previene la transmisión cruzada entre alumnos/as y/o grupos con limpieza y/o desinfección 

adecuada de material/espacios compartidos.  

En el caso de los y las profesionales que prestan asistencia en el mismo espacio con diferentes 

alumnos/as de manera consecutiva (Auxiliar Educador, Pedagogía terapéutica, Audición y 

lenguajes…) se desinfectarán las superficies utilizadas y se ventilará la sala al menos 5 minutos 

tras cada sesión.  

 

BIBLIOTECA 

Dotaciones materiales Aforo Protocolo de limpieza 

Hidrogel 

Papelera 

26 alumnos + 1 profesor (1,5 m.) 

41 alumnos + 1 profesor (1,2 m.) 

 

 

Protocolo de limpieza 

 La limpieza, desinfección y ventilación será diaria. 

 Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo compartidos, 

en cada cambio de turno, y al finalizar la jornada con especial atención al mobiliario y 

otros elementos susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos utilizados por más 

de una persona.  

 Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 

frecuentes como pomos de puertas, suelos y otros elementos de similares características. 

 Las papeleras serán limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día. 

 Ventilación: Si las condiciones metereológicas lo permiten siempre las ventanas abiertas 

con ventilación cruzada con la precaución de que el pasillo no se encuentre ocupado. 

Priorizar reducción de riesgos sanitarios ante confort térmico. Condiciones adversas 5 

ciclos/hora ventilación cruzada 

 

Medidas: 

En función de las circunstancias se valorará la posibilidad de uso, atendiendo a los siguientes 

criterios: 

 Distanciamiento de equipos y mesas 

 Limpiar con solución desinfectante teclado, pantalla y ratón, mesas y sillas tras cada uso. 

 Ventilación cruzada 

 En el caso de ser viable el préstamo de libros: 

o La persona encargada será siempre el que entregue o recoja los libros prestados. 

o Se establecerá un lugar de depósito para los libros entregados por usuarios en el 

que no se devolverán inmediatamente a la estantería. 

o Cada libro manipulado se introducirá en una bolsa de plástico con doble cierre. 

Desinfectar el exterior de la bolsa y mantener el libro 3 o 4 días antes de 
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devolverlo a la estantería. 

o La persona responsable de la biblioteca extremará la higiene de manos tanto con 

agua y jabón como con gel hidroalcohólico. 
 

ASEOS 

Dotaciones materiales Aforo Protocolo de limpieza 

Agua, jabón, papel secado 

 

Se mantendrá una distancia 

interpersonal mínima de 1,5 m 

 

 

Protocolo de limpieza 

 La limpieza en los aseos será de al menos 3 veces al día, siempre coincidiendo una 

después de cada recreo.  

 Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 

frecuentes como pomos de puertas, suelos y otros elementos de similares características. 

 Ventilación: Si las condiciones meteorológicas lo permiten siempre las ventanas abiertas 

con ventilación cruzada con la precaución de que el pasillo no se encuentre ocupado. 

Priorizar reducción de riesgos sanitarios ante confort térmico. Condiciones adversas 5 

ciclos/hora ventilación cruzada 

 

GIMNASIO 

Dotaciones materiales Aforo Protocolo de limpieza 

 Factor 2: 95 + 1 profesor 

Factor 3: 72 + 1 profesor 

 

 

Protocolo de limpieza 

 Limpieza y desinfección al menos una vez al día 

 Se dispone de papelera en la que poder depositar pañuelos y cualquier otro material 

desechable. Estas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una 

vez al día. 

 Se realizarán tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por espacio de al 

menos cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de antemano) al inicio 

de la jornada, al finalizar y entre clases, siempre que sea posible y con las medidas de 

prevención de accidentes necesarias:  

 

Medidas 

Educación física 

 Se impartirá en espacios suficientemente ventilados o al aire libre cuando las condiciones 

meteorológicas lo permitan, del mismo modo, se puede compartir material entre alumnos 

del mismo GCE. 
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 Se limpiarán los equipos utilizados antes de su uso por otros grupos.  

 Se realizará una limpieza del material deportivo para asegurar que no haya transmisión 

cruzada entre las personas, siempre que sea posible. Cuando no sea posible deberá 

cambiarse la forma de dar la clase para que pueda garantizarse la higiene y limpieza y 

evitar la transmisión cruzada. 

Música 

En las etapas de infantil, Primaria, secundaria y Bachillerato se extremarán las medidas de 

protección interpersonal, de ventilación e higiene cuando se realicen actividades de voz y canto 

dada su mayor capacidad de emisión de aerosoles. se evitará el uso de instrumentos de viento. 

Uso de ascensor 

Su uso se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando 

sea preciso utilizarlos, la ocupación máxima del mismo será de una persona, salvo en el caso de 

personas que requieran asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 

acompañante. 

Uso de pasillos y escaleras. Sentidos de circulación. Limpieza 

El alumnado se desplazará siempre por su lado derecho tanto en pasillos como en escaleras. 

Los pasillos y escaleras se limpiarán una vez al día al terminar las clases. Los pasamanos se 

limpiarán y desinfectarán tres veces al día: tras la entrada de los alumnos a las aulas, tras el recreo 

y al finalizar la jornada. 

11. Uso del comedor 

ESPACIO MEDIDAS 

Comedor Se establecen dos turnos de comedor. Uno para Infantil y Primaria y otro para la ESO 

A la entrada del comedor se instalará un dispensador de gel hidroalcohólico para la 

limpieza de manos antes de entrar y al salir. 

Las mesas están organizadas de manera que se mantienen las distancias de seguridad de 

1.5 m entre los alumnos. 

Se efectuará limpieza y desinfección tras cada turno. 

Es obligatorio el uso de mascarilla a todo el personal que atienda los comedores. Deberán 

llevar preferiblemente el cabello recogido. 

El alumnado que pertenezcan a un grupo de convivencia estable podrá sentarse a la mesa 

junto. 

Ventilación cruzada monitorizada permanente por medidor de CO2 evitando superar 

los 700-800 ppm, siendo responsabilidad de la supervisión del medidor de CO2 del 

profesorado encargado del turno de comedor. 

Para evitar la contaminación cruzada estará prohibido utilizar el móvil en el comedor. 

Aforo:  31 
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Establecimiento de turnos para uso del comedor 

Se establecen dos turnos para el uso del comedor, uno para Infantil y Primaria (14:00 h.) y otro 

para ESO (15.00 h.), entre un turno y otro hay 30 minutos para poder ventilar, limpiar y 

desinfectar el comedor. 

Cumplimentación del formulario de asistencia 

El profesorado responsable del turno de comedor debe cumplimentar diariamente el formulario 

de asistencia: 

Educación infantil y primaria 

Educación secundaria 

Organización del espacio 

Los alumnos ocuparán siempre los mismos sitios en el comedor y se sentarán dentro de su grupo 

estable. Los alumnos que no pertenezcan a un grupo estable se sentarán de forma que respeten la 

distancia de seguridad, (1,5 m.) en el puesto asignado 

Previsión del personal de apoyo considerando que debe ser el mismo durante los diferentes 

turnos. 

El personal de apoyo para atender el comedor será la auxiliar 

Previsión de limpieza del comedor 

Al terminar el turno de comedor se ventilará el mismo y se limpiarán y desinfectarán mesas y 

sillas.  

Previsión de limpieza de cocina 

En la cocina se lavará el menaje utilizado y se limpiarán y desinfectarán las mesetas en la cocina.  

12. Gestión de llegadas y salidas del Centro 

 

Alumnado de transporte 

En el transporte escolar será de aplicación la normativa vigente para transporte público de 

viajeros que establece el uso obligatorio de mascarilla a partir de los 6 años. Sería recomendable 

la utilización de esta en alumnado de 3 a 5 años. 

 

Acceso al transporte 

 Acceder al transporte con la mascarilla puesta (salvo para aquellos/as que presenten algún 

tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de 

mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 

autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que 

hagan inviable su utilización). 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=qgrJGDRmkEKdcOT9Lwp1BKVRm6US-f5OoQUBJku4NiVUNTRET05HQ0wzNjhDU1BMV1g5QjRYUEZURi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=qgrJGDRmkEKdcOT9Lwp1BKVRm6US-f5OoQUBJku4NiVUOUY1WUJSOExWSkUzUzZFMkVEVDJDMVhPWS4u
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 Se suprime   la obligatoriedad de que el  alumnado  transportado  tenga  asignado  un  

asiento fijo durante todo el curso.  

 Se podrán ocupar los asientos por curso de manera que la bajada del transporte sea 

ordenada por grupos para acceder al centro escolar. 

 Hacer uso de la mascarilla durante todo el trayecto. 

 Se podrán utilizar todas las plazas del transporte escolar, y cuando el nivel de ocupación 

lo permita se mantendrán distancias de seguridad. 

 En las paradas del transporte escolar se debe mantener distancia de seguridad entre grupos 

de unidades familiares. Todos y todas deben usar mascarillas. 

 El alumnado conviviente puede ocupar asientos contiguos. 

 

Servicio de madrugadores 

Se debe mantener ventilación cruzada permanente si no se dispusiera de medidor de CO2 

y debiendo cumplimentar el formulario de asistencia el profesorado encargado del turno. 

Formulario infantil 

Formulario primaria 

 

Llegada al Centro 

El alumnado de transporte será recogido por uno de los profesores del servicio de madrugadores 

y permanecerán en el aula asignada hasta que se le indique el acceso a su aula grupo.  

 Los usuarios de transporte de la etapa de infantil permanecerán en sus aulas de infantil 

con su tutor o profesorado de referencia.  

 Los usuarios de transporte de la etapa de Primaria permanecerán en el aula comedor del 

Edificio de Primaria.  

 Los usuarios de transporte de la etapa de ESO: la hora de llegada del transporte coincide 

con la hora de acceso al centro. 

En todo caso para acceder a los edificios el alumnado deberá desinfectar las manos con el gel 

hidroalcohólico situado a la entrada. 

 

Medidas de Protección 

Las entradas y salidas se harán de forma escalonada, para los diferentes grupos según tablas que 

se adjuntan. Es importante, por tanto, que las familias y el alumnado sean puntuales y que estén 

en las inmediaciones del centro con antelación a la hora asignada de acceso.  

Las entradas y salidas se harán de forma escalonada para los diferentes grupos según la siguiente 

tabla:  

ACCESOS 

DISPONIBLES 

EDIFICIO B 

GRUPOS 

INFANTIL 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

LLEGADA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

HORARIO 

DE SALIDA 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

SALIDA 

EDIFICIO B 

Acceso 3: Aula 

I3 

 

Infantil 3 

8:40 

9:00 14:00 

14:35 
   

   

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=qgrJGDRmkEKdcOT9Lwp1BKVRm6US-f5OoQUBJku4NiVUQUJUSDBIMFIyVVgzUjFENDFGQTdVNUlRMS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=qgrJGDRmkEKdcOT9Lwp1BKVRm6US-f5OoQUBJku4NiVUNEFZT1hWS0VYSjIxNUw3RTQ3VlNVSTNDNi4u
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Acceso 2: 

portón 

Infantil 4 

8:40 

9:00 14:00 

14:35 
Infantil 5A 8:50 14:05 

Infantil 5B 8:55 14:00 

   

 

ACCESOS 

DISPONIBLES 

EDIFICIO A 

GRUPOS 

PRIMARIA 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

LLEGADA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

HORARIO 

DE SALIDA 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

SALIDA 

Acceso 1: 

ESCALERA 

 

Acceso 2 

Portón azul 

6º y 5º EP 

8:40 

8:45 14:00 

14:35 

4º EP 8:50 14:05 

   

   

3º EP 8:50 14:05 

1º y 2º EP 8.55 14:10 

   

Alumnado de 4º, 5º y 6º 

El alumnado accederá al Colegio por el acceso asignado (Acceso 1), donde se encontrará un 

profesor ordenando la entrada. El alumnado se dirigirá al patio donde formará fila en el espacio 

asignado y en el que estará el profesor de la primera hora.  En el caso de que llueva, accederá 

con el profesor directamente al aula. Para acceder al edificio el alumnado deberá desinfectar las 

manos con el gel hidroalcohólico situado a la entrada. 

 

Alumnado de 1º, 2º y 3º 

El alumnado accederá al Colegio por el acceso asignado (Acceso 2), donde se encontrará un 

profesor ordenando la entrada. El alumnado se dirigirá al patio donde formará fila en el espacio 

asignado, en el que estará el profesor de la primera hora. En el caso de que llueva, accederá con 

el profesor directamente al aula Para acceder al edificio el alumnado deberá desinfectar las manos 

con el gel hidroalcohólico situado a la entrada. 

 

Para ello, es importante que las familias sean puntuales y que estén en las inmediaciones del 

centro con antelación a la hora asignada de sus hijos/as. Para acceder al edificio el alumnado 

deberá desinfectar las manos con el gel hidroalcohólico situado a la entrada. 

 

 

Alumnado de Secundaria 

El alumnado accederá al Centro por dos accesos diferentes: acceso 4, PORTÓN, y acceso 1, P 

PRINCIPAL). En cada acceso se encontrará un profesor que será el encargado de supervisar que 

los cursos están ordenados en filas en la dirección adecuada y respetando la distancia de 

seguridad.  

 

ACCESO 4 

Uno de los profesores de primera hora de 2º o 3º de ESO se encargará de ordenar las filas de 2º 

y 3º en el acceso 4. El alumnado se dirigirá en fila ordenadamente por las escaleras metálicas 
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hacia sus aulas respectivas donde le esperará el profesorado de 1ª hora. Para acceder al edificio 

el alumnado deberá desinfectar las manos con el gel hidroalcohólico situado a la entrada. 

 

ACCESO 1 

Uno de los profesores de 1º o 4º de ESO se encargará de ordenar las filas de 4º y 2º en el acceso 

1. El alumnado se dirigirá ordenadamente en fila hacia la escalera de torre (piedra) para subir por 

las misma hacia sus aulas respectivas donde le esperará el profesorado de primera hora. Para 

acceder al edificio el alumnado deberá desinfectar las manos con el gel hidroalcohólico situado 

a la entrada. 

 

Las subidas a las aulas se harán siempre por el lado derecho de las escaleras y las bajadas por el 

lado izquierdo. 

 

ACCESOS 

DISPONIBLES 

EDIFICIO B 

GRUPOS 

ESO 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

LLEGADA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

HORARIO 

DE SALIDA 

TRANSPORTE 

ESCOLAR 

SALIDA 

Acceso 1: puerta 

principal 

4º ESO 
8:40 

8:35 14:45 
14:50 

1º ESO 8:40 14:50 

Acceso 4: 

Portón (Arango 

Queipo 

3º ESO 

8:40 

8:35 14:45 

14:50 2º ESO 8:40 14:40 

   

 

 

 Todo el alumnado llevará mascarilla salvo los menores de 6 años y estas deben cumplir 

con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 (Higiénicas) y Norma UNE 14683 (Quirúrgicas). 

El alumnado debe traer dos mascarillas de repuesto, dos fundas, una para las mascarillas 

de repuesto y otra para guardar la que lleva puesta, pañuelos de papel, un botellín de agua 

con nombre y es recomendable que lleve también un mini gel hidroalcohólico de uso 

persona individual. Si bien el Colegio cuenta con dispensadores en todos los espacios y 

puertas de acceso. Estas indicaciones podrán ser susceptibles de modificación en función 

de las necesidades educativas y sanitarias del momento. 

 Para acceder a las aulas el alumnado limpiará sus manos con gel hidroalcohólico, excepto 

el alumnado de Infantil que lo hará con agua y jabón 

 Antes de salir del centro lavarse las manos con agua y jabón y en su defecto con gel 

hidroalcohólico. 

Medidas de limpieza. 

El personal de limpieza realizará las limpiezas y desinfecciones de todos los espacios tal 

como está indicado en el protocolo, siguiendo los horarios establecidos en el mismo y 

utilizando los productos de limpieza que aparecen reflejados en el mismo protocolo.  

Medidas de Protección 

 

Las salidas a los patios serán escalonadas de la forma que permitan siempre respetar las distancias 

de seguridad.  



31 
 

Plan de contingencia 21_04_22                            31 
 

Se suprime la zonificación de los patios  como medida  obligatoria, posibilitando la  interacción  

del alumnado en actividades al aire libre evitando en todo caso las aglomeraciones.  Será 

obligatorio el uso de mascarilla siempre que no se pueda garantizar la distancia de 1,5 m. 

 

 

Educación Primaria. Edificio A 

ACCESOS 

DISPONIBLES 
GRUPOS 

HORARIO DE 

SALIDA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

ZONA PATIO DOCENTE 

RESPONSABLE 

Acceso1 

Puerta zona 

biblioteca 

 

6º A  11.45 12:13  Tutor 6º A 

6º B  11:47 12:13  Tutor 6º B 

5º A  11:49 12:13  Tutor 5º A 

5º B 11:51 12:13  Tutor 5º B 

4º A 11:45 12:13  Tutor 4º A 

4º B 11:47 12:13  Tutor 4º B 

3º A 11:00 11:30  Tutor 3º A 

1º B 11:00 11:30  Tutor 3º B 

1º A 11:00 11:30  Tutor 2º A 

Acceso 2 

Puerta zona 1º 

EP 

2ºA 11:00 11:30  Tutor 1º A 

2º B 11:00 11:30 
 Tutor 1º B 

 

Bajadas.  

Las plantas 1ª y 2ª se irán desalojando simultáneamente, no debiendo cruzar el rellano de la planta 

1ª los grupos de la planta superior hasta que no se haya desalojado la planta 1ª y planta baja. 

 

Subidas.  

Cuando comience a sonar la música el alumnado de cada grupo formará la fila en su espacio 

asignado, respetando la distancia de seguridad, y cuando suene el timbre accederán a sus aulas 

cuando el tutor o profesor encargado del grupo se lo indique. 

Las subidas a las aulas se harán por el lado derecho de las escaleras y las bajadas por el lado 

izquierdo 

 

 

Educación Infantil: Edificio B 

 

ACCESOS 

DISPONIBLES 

GRUPOS 

INFANTIL 

HORARIO DE 

SALIDA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

ZONA PATIO DOCENTE 

RESPONSABLE 

Acceso1: puerta 

sala,  pasillo  

Infantil 4 11:00 11:30  Tutor Infantil 4 

     

Acceso 2: puerta 

pasillo A1, A2 y 

A3 

Infantil 3 11:00 11:30  Tutor Infantil 3 

Infantil 5A 11:00 11:30  Tutor Infantil 5A 

Infantil 5B 11:00 11:30  Tutor Infantil 5B 

 

Salidas.  

Las aulas situadas en el Acceso 2 se irán desalojando con el siguiente orden: infantil 3, Infantil 

5A e Infantil 5B 
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Entradas 

El acceso a las aulas se hará en orden inverso a la salida 

Los días que el tiempo permita salir a toda etapa, el primer patio cubierto estará destinado al 

grupo de I3, el segundo patio cubierto (B) (donde se encuentra la librería), estará destinado al 

grupo de I4. A su vez el patio grande estará dividido a la mitad, sirviéndonos de guías las líneas 

amarillas pintadas en el suelo de éste. El grupo de 5 A estará en la primera parte del patio 

donde se encuentra la puerta nueva, que da acceso a él y el grupo de 5B, estará en la parte del 

fondo. 

Los días que el tiempo no permita el acceso de toda la etapa al patio, se harán dos turnos. El 

primer cuarto de hora (11:00/ 11:15) saldrán los gruposde I3  (primer patio cubierto) y 4 años( 

segundo patio cubierto). Y segundo cuarto de hora (11:15/11:30) saldrán los grupos 5 A 

(primer patio cubierto) y 5B (segundo patio cubierto). 

 

Educación Secundaria: Edificio B 

 

 

Educación Secundaria. Edificio B 

ACCESOS 

DISPONIBLES 

GRUPOS 

ESO 

HORARIO DE 

SALIDA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

ZONA PATIO DOCENTE 

RESPONSABLE 

Acceso1: 

escalera 

metálica 

3º A 11.30 11:55 
 

 

 

3º B 11:30 11:55 A  

2º A 11:30 11:55 B  

Acceso2: 

escalera torre 

4º A 11:30 11:55 A  

4º B 11:30 11:55 A  

1º A 11:30 11:55 C/D   

1º B 11:30 11:55 C/D   

 

 

RECREOS.  

El profesorado que es responsable del recreo debe indicar al alumnado que guarde estrictamente 

la distancia de seguridad si no está con la mascarilla. Cuando se está comiendo el pincho y el 

alumnado está sin la mascarilla, (no más de 10 min.) se deben guardar estrictamente la distancia 

seguridad. 

 

Bajadas.  

Las plantas 2ª y 3ª se irán desalojando simultáneamente, no debiendo cruzar el rellano de la planta 

2ª los grupos de la planta superior hasta que no se haya desalojado la planta 2ª. 

 

Subidas.  

Cuando suene el timbre, el alumnado de cada grupo formará la fila en su espacio asignado. 

Cuando suene el timbre por segunda vez accederán a sus aulas en fila acompañados del profesor 

cuando este se lo indique 
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Las subidas a las aulas se harán por el lado derecho de las escaleras y las bajadas por el lado 

izquierdo. 

 

 

13. Material de seguridad e higiene en el Colegio 

 
 

MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE DE QUE DISPONE EL CENTRO 

 

Material Debe disponer Dispone Nº unidades 

Agua, jabón y papel 

para secarse 

Permanentemente en todos los 

aseos 

Todos los aseos tienen los 

elementos requeridos y su 

control se realizará tras 
cada una de las limpiezas 

diarias. 

13 unidades de 

cada material 

Papeleras con bolsa, 

tapa y pedal siempre 

que sea posible 

Papeleras con bolsa tapa y 

pedal distribuidas por todo el 

centro 

En aseos 

En las salas COVID 

 

Una en cada baño 

y en las salas 

COVID: 15 

unidades 

Guantes  

De nitrilo o similar para 

atender a casos sospechosos de 

COVID-19 

En la sala COVID  

10 pares 

Termómetro sin 

contacto 

Es recomendable que tanto el 

profesorado como el personal 

no docente se tomen la 

temperatura todos los días 

antes de acudir al Centro 

Educativo y al volver del 

mismo. 

 

Termómetros sin contacto 

en el botiquín del centro 

situado en las salas 

COVID 

2 unidades 

Geles 

Hidroalcohólicos 

Zona de Aulas, Secretaría, Sala 

de reuniones, Sala de 
profesores, Biblioteca, Salón 

de Actos, Despachos, 

Comedor, entradas y salidas del 

Centro Educativo, 

 

Aulas 
Secretaría Planta Baja  

Sala de Despachos 

Entradas al centro 

1 unidad en cada 

espacio 
(diariamente se 

revisará su 

estado) 

Mascarillas  

Obligatorias en el centro (a 

excepción de los supuestos 

previstos en el art.6.2 del 

Decreto-ley 21/2020 

Mascarillas higiénicas, 

quirúrgicas: 50 unidades 

en sala de profesores 

(edificio A), 50 unidades 

en secretaría (edificio B) 

Mascarillas EPI FFP2: 20 

unidades en Sala COVID 

1 caja M. 

Higiénicas, 

quirúrgicas (50 

unidades) edificio  

A, 1 caja, edificio 

B. 

1caja Mascarillas 

EPI FFP2 (20 

unidades) edificio 
A , 1caja, edificio 

B.  

Pañuelos de papel  Caja de pañuelos de papel 

1 Caja sala 

COVID edifico 

A, 1 caja sala 

COVID edificio 

B 

EPI 

Obligatoria en sala COVID 

edificio B para casos 

sospechosos de E. Infantil 

Equipo de protección 

individual para el 

profesorado en sala 

COVID 

4 EPIS  

Sala COVID 

edificio B 
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Sistema de compras de material de protección 

El material de limpieza (desinfectantes y productos limpiadores) se adquirirá a través de la 

empresa Limpieza Apolo. El material de protección se adquirirá a través del proveedor Lyreco. 

Procedimiento de entrega del material y su reposición 

El material de protección para el personal lo entregará la empresa cada dos meses en la primera 

semana del mes en el que corresponda la entrega, será una mascarilla quirúrgica reutilizable 

cuya máxima duración es de 50 lavados. Las profesoras de Educación Infantil y las 

especialistas que imparten clases en esa etapa recibirán mascarillas FFP2 (las profesoras 

titulares de E. Infantil recibirán dos para cada semana y las otras una para cada semana). 

En Anexo II se encuentra el documento de registro y control de la entrega al personal de los 

equipos de protección individual (EPI) necesarios. 

Registro e inventario del material del que dispone el centro 

14. Protocolo de limpieza 

 
ESPACIOS COMUNES Y EQUIPAMIENTOS 

 Antes de 

cada uso 

Después de 

cada uso 
Diariamente 

Mínimo una 

vez al día 
Semanalmente Comentarios 

Ventilación Ventilación cruzada monitorizada permanentemente por medidor de CO2. Si no se dispone, 

ventilación cruzada permanente 

Manetas y 

pomos de 

puertas y 

ventanas, 

interruptores 

   
Limpieza y 

desinfección 
 

 

Barandillas y 

pasamanos de 

escaleras y 

botoneras de 

ascensores 

   
Limpieza y 

desinfección 
 

 

Encimeras y 

mostradores 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

Sillas y bancos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

Ordenador, 

teclado, ratón 
 desinfección    

 

Teléfonos, 

utensilios de 

oficina 

 desinfección  
Limpieza y 

desinfección 
 

 

AULAS Y ESPACIOS DE JUEGO 

Material de 

juegos 
 limpieza 

Limpieza y 

desinfección 
  

 

Juguetes de 

plástico 
 limpieza 

Limpieza y 

desinfección 
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Superficies de 

contacto 

frecuente 

   
Limpieza y 

desinfección 
 

 

Ventilación  

     

Ventilación 

cruzada 

monitorizada 

permanentemente 

por medidor de 

CO2.Evitar 

superar 700-800 

ppm de CO2 

Suelos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

 
 

 

COMEDOR 

Ventilación Ventilación cruzada monitorizada permanentemente por medidor de CO2.Evitar superar 

700-800 ppm de CO2 

Superficies de 

cocina 

Limpieza y 

desinfección 

Limpieza y 

desinfección 
   

 

Platos, vasos, 

cubiertos  
Limpieza y 

desinfección 
   

Con agua 

caliente a elevada 

temperatura 

Mesas y sillas 
 

Limpieza y 

desinfección 
   

 

Suelos 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

 

 

 

ASEOS 

Ventilación Ventilación cruzada permanentemente  

Suelos y otras 

superficies 
   

Limpieza y 

desinfección 
 

Mínimo después 

de cada recreo 

Papeleras 
  

Limpieza y 

desinfección 
  

 

 

 

Distribución horaria del personal de limpieza 

1. INCORPORACIÓN: 

Una vez que los alumnos se hayan incorporado a sus aulas, (edificio A: 9:10, edificio B: 9:00) se 

limpiarán y desinfectarán los baños (haciendo especial hincapié en los pomos) y se limpiarán los 

pasamanos. 

2. RECREOS: 

EDIFICIO A: Una vez que termine el recreo de Primaria (12:00h) se limpiarán y desinfectarán 

los baños destinados a esos cursos y se vaciarán las papeleras. 
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El registro de la limpieza se anotará en la tabla que está a disposición del personal en la sala de 

profesores. 

EDIFICIO B: Los baños de E. Infantil se limpiarán y desinfectarán a las 11:30, tras su recreo, los 

baños destinados al alumnado de ESO a las 12:00; también se vaciarán las papeleras. 

El registro de la limpieza se anotará en la tabla que está a disposición del personal en el baño del 

personal. 

3. SALIDA: 

Todos los espacios utilizados por los alumnos (aulas, pasillos, baños, escaleras) se ventilarán, 

limpiarán y desinfectarán una vez terminada la jornada escolar, también se vaciarán las papeleras. 

Los registros de limpieza se colocarán en el mismo lugar en el que se colocarán los registros de 

limpieza de los recreos.  

Material y protecciones para realizar tareas de limpieza 

El personal dependiente del centro recibe en el mismo tanto el material de protección como los 

productos necesarios con el mismo protocolo que el personal docente. La empresa subcontratada 

para realizar la limpieza debe aportar sus propios materiales. 

Cuadro de control de limpieza de baños 

El cuadro de control de la limpieza de los baños está colocado en el baño del personal (cocina) 

en el edificio de ESO y en la sala de profesores en el edificio de Primaria. 

Determinación de los espacios para gestión de residuos 

 

 

15. Normativa 

 Real Decreto- Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 

y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

 Resolución de 19 de junio de 2020, de la Consejería de Salud del Principado de Asturias, 

por la que se establecen medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 

necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 tras la 

expiración de la vigencia del Estado de Alarma 

 Resolución de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente 

a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

 

 Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 

de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de 

la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
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 Orden SND/271/2020,  de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre 

gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

 

 COVID- 19: Proteger la salud en las aulas. Principios básicos para asegurar el derecho a 

la salud al reabrir los centros educativos. UNICEF 

 

 CDC. Consideraciones para institutos de educación superior. Actualización 30 de mayo 

2020 https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/colleges-

universities/considerations.html 

 Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 

educativos en el curso 2020-2021 

 

 Procedimientos de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente 

a la exposición al SARS- CoV-2 de 19 de 2020. Ministerio de Sanidad. Gobierno de 

España 

 

 Medidas preventivas generales para garantizar la separación entre trabajadores/as frente 

a COVID-19. Ministerio de Trabajo y Economía Social. Instituto Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

 

 Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19. Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 Medidas para la reducción del contagio por el coronavirus SARS-CoV-2.Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo 

  

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/colleges-universities/considerations.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/colleges-universities/considerations.html
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16. ANEXOS 

Anexo 1.  

Educación Infantil. Ver Anexos grupos infantil 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 
AFORO: (33) 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 3 años 
Aula 3 

Edificio B 

Mª Almudena García Álvarez ATE: Azahara Gómez 
Izquierdo 

AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 36+37= 73) 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 4 años 
Sala 1/Sala 2 

Edificio B 

Mónica Díaz Suárez ATE: Azahara Gómez 

Izquierdo 

AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 
AFORO: ( 42) 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 5 años A 
Aula 2 

Edificio B 

Florentina Fernández Peláez ATE: Azahara Gómez 

Izquierdo 

AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 
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GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 42) 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 5 años B 
Aula 1 

Edificio B 

Ana Isabel Castro García ATE: Azahara Gómez 

Izquierdo 

AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

Educación Primaria: Ver Anexos grupos primaria 

GRUPO I  

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 27 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

1º EPA 
AULA 12 

Edificio A 

Virginia Álvarez Albajara AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 
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GRUPO II 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 29 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

1º EPB 
AULA 13 

Edificio A 

Mª Pilar Navarro Pevida AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

   

   

   

   

   
 

GRUPO III 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 29 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

2º EPA 
AULA 1 

Edificio A 

Mª Luisa Álvarez Fernández  

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

   

   

   

   

   
 

GRUPO IV  

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 24 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

2º EPB 
AULA 2 

Edificio A 

Mª Asunción García García AL: Amaya Gil González 

Carbajal 

PT: Jessica Martínez García 

Alumnado Teléfono Dirección 
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GRUPO V 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 39 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

3º EPA 
AULA 6 

Edificio A 

Mª Belén Díaz Peláez PT: Jesica Martínez 

AL: Sofia Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

   

   

   

   

   
 

GRUPO VI 
AFORO: ( 38 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

4º EPA 
AULA 4 

Edificio A 

Blanca Sánchez del Real PT: Jesica Martínez 

AL: Sofía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   
 

GRUPO VII 
AFORO: ( 39 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

4º EPB 
AULA 5 

Edificio A 

Yolanda Piñeiro Suárez PT: Jesica Martínez 

AL: Sofía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   
 

GRUPO VIII 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 41 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

5º EPA 
AULA 10 

Edificio A 

Pelayo Iglesias Alonso PT: Cristina Fernandes 

AL: Sofiía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   
 

 

 

GRUPO IX 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 41 alumnado por aula) +1 profesor 
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Curso Aula Tutor Especialistas 

5º EPB 
AULA 11 
Edificio A 

Carlos Álvarez Díaz PT: Cristina Fernandes 

Fernández 

AL: Sofía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   
 

GRUPO X 
GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 
AFORO: ( 38 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

6º EPA 
AULA 8 

Edificio A 

Begoña Cuesta García PT: Cristina Fernandes 

Fernández 
AL: Sofía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   
 

GRUPO XI 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES 

AFORO: ( 37 alumnado por aula) +1 profesor 

 

Curso Aula Tutor Especialistas 

6º EPB 
AULA 9 

Edificio A 

Ana Forés Garcia PT: Cristina Fernandes 
Fernández 

AL: Sofía Pumariega 

Alumnado Teléfono Dirección 

   

   

 

Edificio A: Primaria 

Planta Baja Observaciones 

Aforo 

máximo FACTOR2 FACTOR3 

Biblioteca   63 30,3 22,7 

Despacho   10,3 7,8 5,8 

Recibidor   12,8 9,6 7,2 

Aula 1 2º A 19,7 14,8 11,1 

Aula 2 2º B 16,3 12,3 9,2 

Aula 3 Aula Apoyo/Desdoble 16,0 12,0 9,0 

Servicios entrada izda.   2,2 1,6 1,2 

Servicios entrada 

dcha.   2,2 1,6 1,2 

Pasillo servicios  Entrada edificio 3,4 2,5 1,9 

Servicios pasillo izda.  Junto aulas de º2 1,6 1,2 0,9 

Servicios pasillo dcha.  Junto aulas de 1º 1,8 1,4 1,0 

Pasillo  Pasillo aulas de 1º 16,2 12,1 9,1 



43 
 

Plan de contingencia 21_04_22                            43 
 

Escalera planta baja a 

1ª planta   4,5 3,4 2,5 

Patio Completo 414,1 310,6 232,9 

Planta Primera Observaciones 

Aforo 

máximo FACTOR2 FACTOR3 

Aula 4 4º A 39 18,8 14,1 

Aula 5 4º B  40 19,2 14,4 

Sala profesores   11,1 8,3 6,3 

Aula 6 3º  40 19,5 14,6 

Aula 7 Desdoble 38 18,7 14,0 

Tutoría Aula covid 4,8 3,6 2,7 

Pasillo   33,8 25,3 19,0 

Servicios   5,7 4,3 3,2 

Descansillo escalera   3,7 2,8 2,1 

Planta Segunda Observaciones 

Aforo 

máximo FACTOR2 FACTOR3 

Laboratorio   13,2 9,9 7,4 

Aula 8 6º A  39 19,0 14,2 

Aula 9 6º B  38 18,4 13,8 

Aula 10 5º A  42 20,4 15,3 

Aula 11 5º B  38 18,3 13,7 

Jefatura de Estudios    4,8 3,6 2,7 

Pasillo   33,0 24,8 18,6 

Servicios   5,6 4,2 3,1 

     

Planta Baja Azul 

 Observaciones 

Aforo 

máximo FACTOR2 FACTOR3 

Gimnasio   14,6 11,0 8,2 

Pasillo comedor   5,3 4,0 3,0 

Distribuidor   3,3 2,5 1,8 

Comedor   18,4 13,8 10,4 

Planta Primera Azul Observaciones 

Aforo 

máximo FACTOR2 FACTOR3 

BIBLIOTECA     
Aula 12 1º A 18 

  
Aula 13 1º B 19 

  
Aula 14 Aula desdoble 12,5 9,4 7,0 

Aula 15 Aula desdoble 7,5 5,6 4,2 

Aula 16 Aula desdoble 8,6 6,5 4,8 

Pasillo escalera 

guardería Escalera guardería - planta baja 2,5 1,9 1,4 

Recibidor  Acceso por la escalera izda. 5,2 3,9 2,9 

Pasillo   8,8 6,6 4,9 

Recibidor Acceso escalera dcha. 2,4 1,8 1,3 

Servicio izda.   0,7 0,5 0,4 
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Servicio dcha.   0,6 0,5 0,4 

Escalera capilla   3,2 2,4 1,8 

Descansillo capilla   4,2 3,2 2,4 

Capilla   20,0 15,0 11,3 

Gimnasio   14,6 11,0 8,2 

Pasillo comedor   5,3 4,0 3,0 

Distribuidor  comedor-cocina-escalera 3,3 2,5 1,8 

Comedor   18,4 13,8 10,4 
 

Edificio B: Educación Infantil y Secundaria  

 

Planta baja 

 Observaciones Aforo máximo FACTOR2 FACTOR3 

PATIO   342,0 256,5 192,4 

PATIO CUBIERTO   136,1 102,1 76,5 

COMEDOR   31,1 23,4 17,5 

AULA 1 Infantil 5 años B 42 20,0 15,0 

AULA 2 Infantil 5 años A 42 20,2 15,2 

AULA 3 Infantil 3 años 33 16,0 12,0 

Aseo 1 Aseo Infantil 2,2 1,6 1,2 

Sala 1 Infantil 4 años 36 17,5 13,1 

Sala 2 Infantil 4 años 37 17,9 13,5 

Baño 1 Baño Infantil 4 2,7 2,0 1,5 

Aseo 3 Baño adaptado patio 2,6 2,0 1,5 

Vestuario 1 Izquierda 4,5 3,4 2,5 

Vestuario 2 Derecha 3,7 2,7 2,1 

Baño 3 Servicios patio 8,4 6,3 4,7 

Aseo 2 Aseo comedor 1   

 

Planta Primera Observaciones Aforo máximo FACTOR2 FACTOR3 

Aula 33 Aula desdoble 29 

  
Aula 34 Aula desdoble 33 

  
Aula 35 Aula desdoble 26 

  

AULA 4 Aula Informática B 21 10,1 7,6 

AULA 6 Radio 17 8,3 6,2 

Baño adaptado   3,3 2,4 1,8 

 

Planta Segunda Observaciones Aforo máximo FACTOR2 FACTOR3 

AULA 7 2º  46 22,5 16,8 

AULA 8 AULA DESDOBLE 38 18,5 13,8 

AULA 9 AULA DESDOBLE 19 9,4 7,1 

AULA 10 1º A 39 19,2 14,4 

AULA 11 1º B 38 18,7 14,0 

AULA 12 Audiovisuales 40 19,3 14,5 
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AULA 13 Biblioteca 42 20,3 15,2 

AULA 14 Orientación 28 13,6 10,2 

AULA 15 Tecnología 30 14,6 10,9 

AULA 16.  

Sala profesores. Dpto. 

Artístico  e Idiomas 18,2 13,6 10,2 

Sala profesores  Profesores Dpto. SLI 7,7 5,8 4,3 

Departamento 1 Profesores Dpto. CT 5,3 4,0 3,0 

Departamento 2 Aula Covid 4,6 3,5 2,6 

Despacho 1 Jefatura de estudios 3,5 2,6 2,0 

Despacho 2 Dirección 4,3 3,2 2,4 

Secretaría   14,6 10,9 8,2 

Biblioteca antigua   17,0 12,8 9,6 

Despacho 3 Despacho presidencia 10,8 8,1 6,1 

 

Planta tercera Observaciones Aforo máximo FACTOR2 FACTOR3 

AULA 17 3º A  46 22,5 16,8 

AULA 18 3º B 38 18,5 13,8 

AULA 19 Aula desdoble 19 9,4 7,1 

AULA 20 4º B 39 19,2 14,4 

AULA 21 4º A 38 18,7 14,0 

AULA 22 Informática 40 19,3 14,5 

AULA 23 Laboratorio química 65 31,6 23,7 

AULA 24 Laboratorio ciencias 60 29,2 21,9 

 

Planta cuarta Observaciones Aforo máximo FACTOR2 FACTOR3 

AULA 25   21,2 15,9 11,9 

AULA 26   18,7 14,0 10,5 

AULA 27   19,9 14,9 11,2 

AULA 28   22,6 17,0 12,7 

AULA 29   20,9 15,7 11,8 

AULA 30   20,3 15,2 11,4 

AULA 31   19,7 14,8 11,1 

AULA 32   17,7 13,3 10,0 
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Anexo 2.  Registro de entrega de equipos  

Con el presente documento se registra y controla la entrega al personal de los equipos de protección individual 

(EPI) necesarios. 

DATOS DEL PERSONAL Y CENTRO 

Nombre y apellidos del personal:  

D.N.I.: 

Nombre del Centro: Colegio Reina Adosinda  

Localidad: Pravia 

Provincia:Asturias 

 

Por la presente se hace constar la entrega/recepción de los siguientes EPI: 

DATOS DEL EPI 

EPI, marca, modelo Fecha 

  

  

  

  

 

El/La trabajador/a reconoce que se le han entregado los equipos en buen estado de conservación y con el marcado 

CE. Además, ha recibido las instrucciones necesarias y se compromete a seguir las instrucciones referidas. 

 

RESPONSABLE DEL CENTRO EL/LA  TRABAJADOR/A 

 

 

D/Dª…………………………………………………

………. 

 

(incluir sello) 

 

D/Dª……………………………………………………

……… 
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Anexo 3.  Declaración responsable familias  

 

D/D.ª ________________________________, con DNI ________________________, 

actuando como padre/madre/tutor/tutora________________________ del 

alumno/a____________________  

 

Datos de contacto del Centro Educativo: 

- Nombre: Colegio Reina Adosinda 

- Domicilio: C/ Jovellanos nº 20 

- Teléfono: 985 82 98 82 

- Correo electrónico: reinaadosinda@educastur.org 

Declara responsablemente: 

Que ha sido informado/a de las medidas higiénico-sanitarias que se van a tomar en el centro. 

Que, asimismo ha sido informado/a de los síntomas compatibles con COVID -19 

comprometiéndose a no llevar a su hijo/a al centro si tuviera fiebre o síntomas compatibles y a 

informar al centro si esto sucede. 

 

 

 

Para que conste  

 

En ________________________, a ________ de ________________ de 2021. 

 

 

 

 

FDO: _________________________________ 

 

(Se entregarán conjuntamente el Anexo 3 y el Anexo 4 a las familias. Estas devolverán firmado el Anexo 3 al 

centro y conservarán el Anexo 4 con las medidas generales a seguir durante el curso escolar) 
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Anexo 4. Información familias que conforman la Comunidad Educativa  

 

LISTA DE COMPROBACIÓN DE SÍNTOMAS PARA LAS FAMILIAS 

Si vuestra hija o hijo no se encuentra bien  marque con una cruz los síntomas que 

presenta: 

 

 Fiebre o febrícula  Dolor de barriga 

 Tos  Vómitos 

 Dificultad para respirar  Diarrea 

 Congestión nasal  Malestar 

 Dolor de cuello  Dolor muscular 

 Cefaleas   

 

Si en casa una persona adulta no se encuentra bien, marque con una cruz los síntomas 

que presenta: 

 

 Fiebre o febrícula  Escalofríos 

 Tos  Vómitos 

 Dificultad para respirar  Diarrea 

 Falta de olfato o de gusto  Malestar 

 Dolor de cuello  Dolor muscular 



49 
 

Plan de contingencia 21_04_22                            49 
 

 Cefaleas   

 

Si ha marcado una o diversas casillas no llevarán a su hijo/a al centro y se pondrá en contacto 

con los responsables para comunicarlo. Deberá ponerse en contacto con su centro de Atención 

Primaria. 

Tampoco puede llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena domiciliaria por haber 

tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. No debe acudir 

al centro educativo hasta que finalice el periodo de aislamiento. 

 

Si ha estado en contacto estrecho (familiares, convivientes y personas que hayan tenido contacto 

con el caso, desde 48 horas antes del inicio de síntomas, a una distancia menor de 2 metros, 

durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal durante más de 15 minutos con una persona afectada por el COVID-19, tampoco 

debe acudir al centro educativo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 

días. Durante ese periodo tus profesionales sanitarios de referencia de Atención Primaria 

realizarán el seguimiento por si aparecen síntomas de la enfermedad. 

 

ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 

 

 El centro educativo les entregará el protocolo de accesos y salidas.  Sea puntual en los horarios 

asignados al grupo de su hijo/a.  

 Los padres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo directivo o 

el profesor de su hijo. Para poder acceder al mismo para cualquier gestión será necesario solicitar 

cita previa.  

 Recuerde a su hijo la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los recorridos 

de acceso a las aulas.  

 Evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso, pudiendo provocar aglomeraciones.  

 

USO DE MASCARILLA EN EL ENTORNO ESCOLAR  

 

 Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas dentro del centro 

escolar. La mascarilla indicada para población sana será tipo higiénica y siempre que sea posible, 

reutilizable: UNE 0065/ UNE 0064 (Higiénicas) y Norma UNE 14683 (Quirúrgicas).   

 Su hijo deberá ir provisto de mascarilla antes de entrar al centro y llevarla durante toda la 

jornada escolar. Además, debe traer dos mascarillas de repuesto, dos fundas, una para las 

mascarillas de repuesto y otra para guardar la que lleva puesta, pañuelos de papel, un botellín de 

agua con nombre y es recomendable que lleve también un mini gel hidroalcohólico de uso 

personal. Si bien el Colegio cuenta con dispensadores en todos los espacios y puertas de acceso.  

 El uso de mascarilla no será exigible en alumnos/as que presenten algún tipo de enfermedad o 

dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación 

de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien 

presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.  

 Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre.  

 En educación infantil la mascarilla no será obligatoria, aunque si recomendable de 3 a 5 años 

para las entradas y salidas del alumnado y siempre que no estén en el grupo estable.  

 Para el resto de niveles educativos desde 1º de Primaria la mascarilla será obligatoria tanto 

dentro como fuera del aula.  
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 Su uso será obligatorio además en el transporte escolar colectivo a partir de los 6 años y 

recomendable desde los 3 años.  

 

 

 

 

HIGIENE Y PREVENCIÓN EN EL ENTORNO ESCOLAR  

 

El centro escolar ha establecido unas medidas de higiene de manos e higiene respiratoria que 

debe ser reforzada desde casa. Recuerde a su hijo la importancia de seguir estas indicaciones.  

La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones:  

 

 Al empezar y finalizar la jornada escolar 

 Después de ir al lavabo 

 Antes y después de ir al WC 

 Después de toser, estornudar o sonarse la nariz 

 Antes y después de salir al patio 

 Antes y después de comer 

 Antes y después de ponerse y retirarse una mascarilla 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias 

 Después de usar o compartir espacios o equipos múltiples (mesas, teclados, ratones de 

ordenador, entre otros.) 

Higiene respiratoria 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo 

desechable. 

 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su uso a 

una papelera con tapa y pedal. 

 Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con solución 

hidroalcohólica. 

 Se desaconseja el uso del cepillo de dientes en la escuela en estos momentos dada la 

dificultad de garantizar el distanciamiento de seguridad en los baños compartidos así 

como por el riesgo de contacto en el caso de salpicaduras de saliva o que puedan compartir 

alguno de sus elementos de higiene. 

Se evitarán las actividades deportivas, lúdicas o colaborativas que implique el acceso a entornos 

públicos (museos, excursiones, teatros...) o la posibilidad de mezclarse con otros grupos de 

alumnos/as  o centros escolares. En particular bajo el principio de cautela y prevención se evitarán 

los viajes de estudios graduaciones y actos instituciones similares mientras dure la crisis sanitaria.  

Las actividades extraescolares dentro del propio centro contemplan las medidas de 

distanciamiento e higiene indicadas en el presente documento. En cualquier caso, se deben 

programar en grupos estables de convivencia.  
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En todo caso los eventos deportivos o celebraciones de centros en los que esté prevista la 

asistencia de público deberán asegurar que se puede mantener la distancia interpersonal y el aforo 

recogido en las indicaciones sanitarias. 

 

 

 

 

Anexo 8. Protocolos de sanidad y salud pública 

 Protocolo: Correcto lavado de manos 

 Protocolo: Uso adecuado de mascarilla 

 Protocolo: Uso adecuado de guantes 
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Anexo 9. Listado oficial de viricidas homologados  

Como consecuencia de la emergencia sanitaria, el Gobierno de España declaró el Estado de 

alarma de acuerdo al Real Decreto 436/2020 debido a la propagación de la pandemia generada 

por el coronavirus SARS-CoV-2. En este sentido, existe la recomendación de desinfectar las 

superficies para detener la transmisión del virus entre personas  

Por ello, a continuación figuran los productos viricidas autorizados y registrados en España que 

han demostrado eficacia frente a virus atendiendo a la norma UNE-EN 14476. Antisépticos y 

desinfectantes químicos. Ensayo cuantitativo de suspensión viricida de los antisépticos y 

desinfectantes químicos utilizados en medicina (Listado de Viricidas autorizados en España para 

uso ambiental (TP2), industria alimentaria (TP4) e higiene humana (PT1)).  

Se adjunta enlace al listado de viricidas autorizados por el Ministerio de Sanidad 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
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Anexo 10. Compromiso cumplimiento medidas higiénico - sanitarias 

subcontratas o empresas de trabajo temporal  

Normas Higiénico – Sanitarias 

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

 Será obligatorio el cumplimiento de las distancias de seguridad de, al menos, 1.5 m 

 Debe procurar que los equipos o herramientas utilizados sean personales e 

intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan 

de elementos sustituibles.  

 En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 

procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles 

hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

 Tirar cualquier deshecho de higiene personal (especialmente pañuelos desechables y EPI) 

en papeleras o contenedores habilitados para ello con accionamiento no manual. 

 Limpiar y desinfectar diariamente el material de trabajo al inicio y al finalizar la jornada. 

 A la entrada y a la salida del Centro deberá lavar o desinfectar las manos 

 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha 

de entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las visitas (personas 

que accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, propiedad, comerciales, etc.).  

 Esta información se pondrá a disposición de las autoridades sanitarias, del coordinador de 

seguridad y salud, del promotor y de los servicios de prevención correspondientes en caso de 

contagio. Cada empresa será responsable del cumplimiento de la normativa en materia de 

datos de carácter personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

 Debe aportar sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV-2  

 

Por la presente declaro conocer y respetar las medidas higiénico- sanitarias y de prevención 

existentes en el Centro Educativo Colegio Reina Adosinda de Pravia 

 

En Pravia a …………………… de …………….. de …………….. 

 

Fdo.: 
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Anexo 11. Listado de materiales para la ciudadanía disponibles en  la web del 

Ministerio de Sanidad 

Se puede consultar información actualizada para la ciudadanía sobre COVID-19 en este enlace:  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov- 

China/ciudadania.htm 

Algunas infografías de especial interés: 

Cómo protegerme (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_como_protegerse.jpg 

Higiene de manos en población infantil: 

 Vídeo: https://youtu.be/jPqlHzfrl8k 

 Infografía: 

 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC ov-

China/img/cartel_HIGIENE_MANOS_CORONAVIRUS.jpg 

 Cartel A5 sobre cómo realizar la higiene de manos: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC ov-

China/img/cartel_COMO_LAVARSE_MANOS_INFANTIL.jpg 

Mascarillas higiénicas (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/COVID19_Mascarillas_higienicas_poblacion_general.pdf 

¿Debo usar guantes al salir de casa? (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_guantes.jpg 

Decálogo sobre cómo actuar en caso de síntomas de COVID (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf 

Síntomas (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_sintomas.jpg 

¿Qué hago si conozco a alguien con coronavirus? (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_que_hago_si_conozco_alguien_con_sintomas.jpg 

Los virus no discriminan, las personas tampoco deberíamos hacerlo (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/20200409EstigmaPoblacion.jpg 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-%20China/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-%20China/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_como_protegerse.jpg
https://youtu.be/jPqlHzfrl8
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC%20ov-China/img/cartel_HIGIENE_MANOS_CORONAVIRUS.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC%20ov-China/img/cartel_HIGIENE_MANOS_CORONAVIRUS.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC%20ov-China/img/cartel_COMO_LAVARSE_MANOS_INFANTIL.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC%20ov-China/img/cartel_COMO_LAVARSE_MANOS_INFANTIL.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Mascarillas_higienicas_poblacion_general.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Mascarillas_higienicas_poblacion_general.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_guantes.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_guantes.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_que_hago_si_conozco_alguien_con_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_que_hago_si_conozco_alguien_con_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/20200409EstigmaPoblacion.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/20200409EstigmaPoblacion.jpg
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Movilidad y seguridad vial en tiempos de COVID-19 (infografía): 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/COVID19_Movilidad_y_seguridad_vial.pdf 

               

 

 

  

              

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

  

 

 

 

 

              

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Movilidad_y_seguridad_vial.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Movilidad_y_seguridad_vial.pdf
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